
5 de JULIO de 2018

09:00 HORAS.

LUGAR:

Sala de Juntas, situada en

CATEGORIA:

ia planta primera de esie Hospiial.

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD

HOSPITAL GENERAL DE LA DEFENSA EN

ZARAGOZA

VIA ]BERICA, 1- 15

50009 zaRAGozA
TEL.:976305008/s041
FAX.:976305073

MINISTERIO

DE DEFENSA

SELECCION DE PERSONAL ESTATUTARIO

SE VA A PROCEDER A LA SELECCIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL
PAITA EL AÑO 2018, EN LAS FECHAS Y CATEGORIAS QUE SE INDICAN:

FECHA Y HORA:

. F.E.A. FARMACIA HOSPITALARIA

N" de PLAZAS

. SEGUN NECESIDADES DEL AÑO 2018

SELECCION:

Entrev¡sta personal y entregar "curriculum vitae" el dia de la selección.

Ver Anexo I y Anexo ll.

Zangoza,2S de junio de 2018

i.fl
Fdo.:



DESCRtpctoN DEL PROCESO SELEgTIVO

El proceso selectivo constará de una f¿
varoraciones que se cretoro,, u 

"n,,,i,,,u"ió,]:e 

de 0p0sición y ura fase df concutso con los eiercicios y

BABlMo DE MERrro, ,o* ooarrrorrvo ESpEcrALrsTa os Án¡e ¡aRMacr¡HOSPITALARIA

Fase de concurso:

Se evaluafán, hasta un ¡¡áximo de 3g pxnJos, ias compere cias prolesio¡rales de ¡os aspfan¡es yconsisti¡á en la valoración por el órqano de Sel""";¿n, l."i",]¡¿o ui¿ia'¿" iu 
""rr""¡,ü, ¿. lo. ,igui"",.,méritos y confon¡e al siguiente bareio:

I. Formación universitariA

l. Estudios de gmdo. Calificación de Sobresaliente i punto.

2. Estudios de l)octorado.-por Ia realización completa de todos los cursos de Doctorado(ststema ante¡.ior al Real Decfeto lg5/1995), o la realización del programa del Doctorado
hasta el njvel de suficiencia investiSadofa segú¡r los Reales Decreros Iíi/f ót: y izslflOt o
la obtencióD del Diploma de Esrudios Avanzados (DE,{): 0,5 punros.

J Grado de Doctof: 2,5 punros.- si er grado de Docror se ha obtenido con ra carificación desobresalient€ (cum_laude) o (aplo cu¡n_laude po| unaninrirlad>, se sumafá I punro.

,-,^-11Ji:T:.1.1":l 
máxima por, este aparrado I cle..Fofmación universilaria,,es de 5 punros

rnoepen0tenretnente cle la lo na de oblencrlos,

Il, Formación especializada.

L Formación en otra especiaiidad distiDra a la que se selecciona: 4 puDtos.

2. Pof actividades fonrativas.

_Por 
asisteDcia a cursos super.iores de postgrado, mástercs y diplomas relacronaoos con la

aclividad asistencial y/o de gestión sanitaria, impartidos y icr.eiitados o reconoctdos por
organismos oficiales, centtos unive|5itarios, escuelas de salud pública, inslituciones sanitarias
cor) p¡ograma acreditado para la docer¡cia nacio¡ales o extranjeras, colegios profesional€s,
sociedades científicas y organizaciones sindicales, asícomo poi aitividades íbven",onaoas por
la adminislración saDitaria a otras entidades en esta mater.iá, y que así conste en el diplomá o
ceftificado, se valomrán con arreglo a Ia siguierte tabla:

DURACION PUNI'OS

De l0 a l9 horas.. 0,25
De 20 a 29 horas.. 0,50
De l0 a 59 horas... 0,75
De 60 a 99 horas.. r.00
De 100 a 199 horas.. t,50
De 200 a 399 horas.. 2,00
De 400 a 599 horas.. 2,50
A paúif de 600 homs.. 1,00

ANEXO I

Fecha: 2210912A14
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No se valorarált los cursos realizados dufante la especializáción que estén incluidos en elprogfama docente de la especialidad coüespondiente.

Cuando Ia acreditación de ¡os cursos o <lplomas figurelr en credilos, se rcalizará 1a

equi\alellcia de un cridito iguala l0 horas.

,_ ^ 
La punrua0i00 ma¡irna que se prede obtener pOf este apallad0 Il rl! "Formación especia lizada,, es

ce e pun{os. Independrenternenre de ld fol|na de oblenerlo".

III. Experiencia profesional.

I Por servicios prcstados en ras rnsiirucio¡res sanitarias púbricas e¡ er ámbito de ra atención
cspecializada, en la misma categofítespecialidad a la que concufsa, coü nor¡bramtenlo en
propiedad, eveDtual, contfatado, interino o autor.izado, por-cada mes completo: 0,25 puntos_
A los efectos del cómputo de este ¿par.tado, se considerarán equivalentes a un mes de servicio,
los prestados en 150 homs, co¡l nonbramiento específico pa]ra la realizaciórr de atención
contútLrada de Ia plantilla de atención especializada.

2. Por cada mes de sefvicios prcstados a tie¡rpo completo como especialista eD la
calegoria/especjalidad a la que concursa en el ámbito de atención especializacjá, en instituciones
sanrtafjas pfivadas conceÍadas y/o acfediiadas pafa ia clocenoia, pomputaclas clesde la fecha del
conc¡eno y/o acreditación; 0,10 puntos.

. Ia puttuació¡ ¡náxiÚa que se puede alcanzaf por este apartado Ill d9 
..Expefiercia 

prcfesional,, es
de l8 puntos, indepeDdientemenfe de la fbrma oe oDrenertos.

No podrán vaiorarse sir¡urtáneamente ros se¡vicios p'esrados en dos o más apafados si ro so'en
puestos incompatibles erh€ sí, de conformidad con Ia nornativa vigente a estos eéctos.

IV. Otras :¡ctividades.

L Por servicios prestados como docente de pfegraclo o poslgraclo, relacionados con la actividad
sanrtafla, en cenhos acredilados pafa la docelcia, por cada año d9 doce¡ciat I pu¡tto y hasta un
nráxjmo de 2 puntos.

Por servicios pfestados colno docente en curcos de postgmdo, acreditados pof orgaDismos
oficiales, centros uDivercitarios, escuelas de salucl públic;, instituciones sanitarias, colegios
profesionales, sociedades científicas y organizaciones sindicales: 0,I puntos po. cada l0 horas
lecrivas y ha.la un Ináx Io de I pun.. .

2. Pof trabajos científicos y de investigación directnm€nte relacionados con la categofia a la que se
concursa, de acuerdo con Ia siguiente tabla de valofación.

Difirsión
Nacional

Dil'usión
lnternacional

Publicación revista de la sociedad española
de la especialidad corespondiente. 0,12 0,25

C4pítLrlo libro 0, t5 0.30
Libfo compieto 0.50 t.00

3. Por ¡nodeúción de mesa o ponencia, debidarne¡te acreditado: 0,30 puDtos_

4. Pof presentación de comunicaciones o pósteres a congl€sos sob¡e temas ¡elacionaoos con la
categona a tá que se concUrsa, por cada comunicación o pósfer, debidamente acrediiado: 0,i0
puutos

5. Por padicipación en comisiones técnicas en el ár¡bito de la atención especializada con regulación
normativa y designación oficial, por cada año y co¡nisión: 0,50 pu¡tos.

F€cha 22l09/20i4
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;'ffi:i'j::"? tTiJ:'á:,:;*""iJr,":::;1üi.: T""":::,¡,:xf::T']ff :
La calificación finat de la enrrevjsra será de 22 puntos.

ii":lJiffi:::l'"t'*i::'"tÍ"fj:i''** por ra s'ma de ras carin

En caso de enpate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los
i. Puntuación obtenida eD Ia fase de oDosrción., 

):T:1:*^o': j"::feriencia proÁsional en puestos de rrabajo de

ili"?}""i,!1? !l 
""iil''oad 

o actividad principár' ;;i;l;;d;
L Cursos, semi¡a,.ios o congresos

"",,"11*:.?*:lT:T,;Tndera 
rorma de obrenerro, ra puntuación máxi

Forma de acrcditació¡: fotocopja compulsada de los titulos o cerljfi

Fase de oposición

Págína no 3 de 3

os,

e los méritos alegados por los
r canordato at puesto,

es obtenidas en ia fase de

de es¡e apafado IV de "Otras

guientes crite¡ios:

m.isma categoría profesional
s rguales a las asignadas a la
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SUBSECRETARIA DE DEFENSA

DEFENSA tNspEcctoN GENEML DE SANTDAD

HOSPITAL GENERAL DE LA DEFENSA EN

ZARAGOZA

ANEXO II

DocuMENTActoN A ApoRTAR seleoclótt
F.E,A, FARMACIA HOSPITALARIA

El día de la selección se deberá aportar curriculum e[ el que detallen los
méritos de la fase de concurso qr" fb,rrar, en A"e-$ l, especificando lo
siguiente:

l. Formación Especial¡zada: horas y/o créditos de las actividades
formativas.

ll. Experiencia profesional: fechas de inicio y de fjn de los servicios
prestados.

lll. Otras actividades:

1. fechas de los servicios prestados, no de horas lqctivas.

2. detallar las publicaciones en revistas, capitLlto Oe libro o libro
completo, indicando difusión nacional o ¡nternaclonal.

3. moderación de mesas o ponencias.

4. presentación de comunicaciones o pósteres a cgngresos

5. participación en comisiones técnicas.

Zaragoza,28 de junio de 2018

-.oR"_olGcfi¡-co 
I li:P:,**$f,^



l

ANEXO III i

I

Requisitos de ¡os cand¡datos 
]

I

2.1. Para participar en el pfoceso selectivo es necesario reunir los]siguientes reqursrtos:
I

A) Poseef la.nacionalidad española, sin perjujcio de lo dispuestf en el Real DecretoLegislativo 5/2015, de 30 cle octubre,,por el que se ap.ueba eftexlo r."iunOiJo o" r, r.ydel Estatuto Básico del Empleado pi
nacionales de otros Estados. 

rollco' en cuanto al acceso 
Jl 

empleo públjco de

l

8) Estar en poses¡ón deltítulo oficial requerido en la convocatoiia Olru o.rOur rn Ou"r,ode F.E.A. FARMACIA HOSPITAIARtA, expedjdo por el M¡nistefio de Educacron oautoridad que legalmente corresponda, o en condicjones de obten]erlo deniro oerptazode presentacion de solicitücle(. tn (aso de tiirjt¡.iónp< ^^,"^,r,: ^::-^._.
deberá estar en posesión ," ; .,:i::ji'l::"ff?:":f"rtb"J""¿üj,T,l,"r,,i;:,i
Min¡sterio de Educación, o en cond¡ciones de obtenerl¿ a{n,ro i"i pfu.o a"
Presentación de sol¡citudes 

]

C) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de l{s funciones y tareaspropias de la categoria y especialjdad convocada. 
l

D)Tener cumplidos dieciocho años, y no exceder de la edad de jubiJlación forzosa.

E) No haber sido separado del servicio, mediante expediente discillin"rio, d" .u",qu,er.
Servicío de Salud o Administración pública, en los seis años anferiores, n¡ hallarse
inh¿bilitado con carácter f¡rme para el ejerc¡cio de funciones pública]s, ni paÁ ef ejercicio
de la profesión de Enfermero/a. En ef caso de los nacio¡alel de otros Estados
menc¡onados en el apartado A), no hallarse inhabilitado o en situa]ción equivalente, n¡
haber sido sometido a sanc¡ón disciplinaria o equivalente, que impiIa, en iu Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo públ¡co. 

]

F) No tener la condicjón de personal estatutar¡o fijo, ya sea en act¡lo o en excedencja,
de la misma categoría y especialidad convocada, en el Sistema Nacifnal de Salud.

los requisitos exig¡dos en esta base deberán poseerse el dÍa de finallización del plazo de
presentación de solicjtudes, y mantenerse hasta el momento del n$mbramiento como
personal estatutario.

2.2. Los nombramientos como personal estatutario están sometidos]a la Ley 53/199+ de
26 de d¡ciembre y demás normas apljcables en materia de incompatibilidades asicomo
alcLrmplim¡ento de la normativa estabJecida en materia de colegiacipn profesional.

De no reun¡r d¡chos requisitos será excluido/a de la Lista de selecciofados.

Zaragoza, 28 de junio de 2018 
]

l


